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RADICADO N° 2020-00788-00 
 

-El 11, 13 y 17 de agosto de 2021 el señor ANDRES FELIPE VILLA 

VASQUEZ, solicita el estado de actual de la obligación, adicional a lo anterior 

manifiesta que se notificó ante la entidad de manda, sobre este último punto, 

no existe memorial alguno que dé cuenta de dicha notificación, por lo tanto, 

se pone en conocimiento la solicitud del señor VILLA VASQUEZ, a la parte 

activa y se le otorga un término de Díez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia. 
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